
Salario mínimo

EY LAW Flash
5 de abril 2021

Con fecha 30 de marzo del 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo 
(LFT).

Los principales cambios y adiciones a la LFT son los siguientes:

• La fijación anual de los salarios mínimos, o la revisión de estos, nunca 
deberá estar por debajo de la inflación observada durante el año en curso 
correspondiente

• El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales 
de una o un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de las y los hijos

Derivado de los cambios en la LFT es importante hacer un análisis desde la perspectiva 
individual y colectiva sobre los esquemas de prestaciones extralegales de los cuales 
tengan al salario mínimo como elemento esencial para su cuantificación.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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